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Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios J!larde a V. 1. muchos adOs.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director seneral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director~ de Comercio Exterior.

ORDEN d. 26 tk diciembre tk 1986 por la que s.
autoriza a la firma «~¡orle, Sociedad Anónima», .1
rég/mm tk trdflco tk eccionamiento activo para la
importación áe comp . tk Idminas tk po/ipropileno
y la exportación d. remactlas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites rqlamentarios en e! expe
diente promovido por la Empresa «f1orpOclt, Sociedad Anónimalo
solicitando el rqimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de complejo de láminas de polipropileno y la
exportación de cubremacetas,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza e! rqimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «f1orpack, Sociedad Anónimalo. con
domicilio en Almirante Oquendo. número 102. San Adrián Besós
(Barcelona~ y N1f: A·S8-113606. .

Solo se admite esta operación por e! sistema de admisión
temj>OraI.

5e¡undo.-La mercanda de importaQón serA:
Complejo de dos láminas de polipropileno lOO por loo, una de

ellas blanca o en colores, con un peso de 34,S sramos/metro
cuadrado ± S por 100; Y la otra tanspareDte. con un peso de 1S
sramos{metro cuadrado ± S por 100, espesor inferior a O,OS
milímetros, cortado en formatos de: 30 x 32i. 34 x34; 38 x 38. y
SI x SI cenlimetros, posición estadistica 39.UL2S.2..

Tercero.-Los productos de exportación serán:

Cubremacetas «Speed Cover». posición estadistica 39.07.91. de:
- 10{1I ccntimetros de diámetro.
- 12 centfmetros de diámetro.
- 14 ccntimetros de diámetro.
- 16 centimetros de di6metro.
Cuarto.-A efectos contables se establece lo si¡uiente:

a) Por cada lOO cubremacetas que se exporten, se datarán en
cuenta de admisión temporal 100 umdades de complejo de láminas
de polipropilC!'" de los fo~1OI correspondientes.

b) No exlSteIl mermas ni IUbproc:hictoa.
e) El interesado queda obli¡ado a declarar en la documenta·

ción aduanera de exportación y en la correspondien¡e hoja de
detalle. por cada producto exportado. las composiciones de las
materias~ empleadas, determinantes del beneficio fiscal. as!
como calidades, tipos (acabad~colores, especificaciones particula
res, formas de~tación~ dimensiones y demú ClII'llCteristicas
que las iden' uen y dis~ de otras similares y que en
cualquier caso de coincidir. respectivamente, con las mercan
cías previamente imponadas o que en su compensación se impar...
ten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar. entre ellas la extraoción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se ototp esta autorización hasta el 31 de cfdembre
de 1987. a partir de la fecha de publicación en el «Bolelin Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y a<\juntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio,
de 24 de febero de 1976. .

Sexto.-Los paises de oriseo de la mereancia a importar serán
todos aquellos con los que Espada mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones senln aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambim se beneficiarán del
régimen de tráfico de peñeccionamiento activo. en analosas
condiciones que las destinadas al extranjero.

~mo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos adoo, si
bien para optar por primera vez a este sistema habnln de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4, de la Orden de la
Presidencia del Gobierno. de 20 de noviembre de 1975. y en e!
punto 6 de la Orden del Ministerio de Comercio, de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Debenln indicarse en las coliespondicntes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. C1,ue el titular se acose al rqimen de tráfico
de oerfeccionamiento &CUvo y el sistema establecido mencionando
la disposición por la que se le otor¡ó e! mismo.

Noveno.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones qne se hayan
efectuado desde el 7 de noviembre de 1986 hasta la aludida fe<:ha
de publicación en e! «Bolelin Oficial del Estad.... podrán acose'"
tambim a los beneficios conespondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante

-documentaciÓD aduanera de despacho. la referencia de estar en
tnlmite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos seilalados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial de! Estado».

Okimo.-Las mercandas importadas en rqimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedan\n sometidos al rqimen fiscal de compro
hación.

UncUcimo.-Esta autorización se reginI en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no est6 contemplado en la
p!oscn~.Orden, por la normativa que se deriva de las si¡uientes
diSpOllClones: . .

Decreto 1492{197S (<<Boletin Oficial del Estad... número 16S).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (<<Boletfn Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletfn Oficial del Estado» número S3).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletfn Oficial del Estado» número S3).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección Genera! de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos aftos.
Madrid. 26 de diciembre de 1986.-P. Dl~Director senera! de

Comercio I!xterior. Fernando Gómez Avi1J-Cascó.
Ilmo. Sr. Director aeneraJ de Comercio Exterior.

ORDEN tk 26 tk dici.mbre tk ~:t.I'l' la que se
modifica a la jirma «Kal/'rW, Soc' Anónima» el
rlgimen tk trtl/ico de perfeccionamiento activo para la
importación iJe c/uwas. barras, tubos , [Jt1files tk
acero y la exportacüJn tk bandejas c/ncadas y genera
dor.. tk aire cal/enu.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tnlmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kalffisa, Sociedad Anónimalo
solicitando modificación del ~n de tráfico de peñecciona
m:ento activo para la importaelón de chapas, tubos y perfiles de
acero y la exportación de bandejas ciocadas y seoeradores de aire
caliente, autorizado por Orden de 23 de diciembre de 1986
(<<iloletin Oficial del Estado» de 26 de febrero de 1987),

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el rqimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma «KaIfrisa, Sociedad Anónima», con domicilio en
SOOl4 zaragoza, avenida Cataluña, 101, y número de identificación
fiscal A-SOOI346S. en el sentido de ~car el espesor de la
mercancia 7 de importación que será de I milimetro en lugar de I,S
milímetros, que figuraha en la mencionada Orden.

Segundo.-La fecha de retroactividad para la presente modifica
ción continuará siendo la del S de junio de 1986.

Tercero.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial
del Estad"" de 26 de febrero de 1987) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P.1?,1 el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Aviles-Casco.

Dmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


